
 

La URGENCIA  por 

P R O C L A M A R  

….EL QUINTO DOGMA… 
 
 

En estos días agónicos para el mundo recordemos 

que en sus apariciones en Ámsterdam a Ida 

Peerdeman -a partir de 1945- Nuestra Señora vino 

a anunciar  un ‘nuevo período’ para la humanidad, 

una Era de Paz y un nuevo mundo. 

+ 

Y la Virgen María/Myriam cuya imagen grávida o 

con el Niño en brazos tanto nos ha revelado del Plan 

de Dios/Elohim para la redención del género humano 

ahora pide que en su nueva encomienda  

correspondiente a ese ‘nuevo período se le llame 

‘Señora de Todos los Pueblos’. Y nos da una nueva 

imagen/icono muy distinta a la que conocemos,  

En ella se La ve delante de la Cruz, con el paño que 

era la única vestimenta de su Hijo en la Cruz -un 

perizonium o ‘paño de pureza- ceñido en su 

cintura (nota 1) y nos dice que exceptuando la 

cabeza, las manos y los pies todo Su cuerpo es 

ahora Espíritu. 

 

Es decir, como Virgen recibió al Espíritu Santo en 

su seno, pero ahora parte de su cuerpo es Espíritu. 

Esto significa una enorme transformación de nuestro 



conocimiento de Ella que pide ahora a la Iglesia 

que proclame un quinto dogma mariano, el último: 

Co-redentora, Medianera de todas las Gracias y 

Abogada del género humano. Y promete derramar 

sobre todos los Pueblos un Segundo Pentecostés 

apenas este sea proclamado. Veamos esto en Sus 

palabras; 

  

 “... ¿te has fijado bien? Te he mostrado mi 

cabeza, mis manos y mis pies, como de un ser 

humano. Fíjate bien, como los del Hijo del 

Hombre. El resto es el Espíritu”. 

 

 “Ahora te explico por qué vengo de esta 

forma. Estoy como la Señora ante la Cruz. Con 

la cabeza, manos y pies como de un ser 

humano. El cuerpo, sin embargo, es como del 

Espíritu, porque el Hijo vino por la voluntad 

del Padre. Pero ahora vendrá el Espíritu al 

mundo, y por eso quiero que se pida para que 

venga”. 

28ª APARICIÓN -4/03/1951- 

  

Esto implica un gran cambio y un escollo teórico para 

el Magisterio de la Iglesia que no lo incluye en 

ningún lado. Lo que se anuncia en el quinto dogma 

no es una jovencita judía cuya alma y cuerpo fueron 

preparados en el Cielo para recibir el Espíritu 

Santo en su vientre y gestar al Hijo del Altísimo -

todo lo cual fue definido en los cuatro dogmas 

marianos ya aprobados- sino una Señora que 

sufrió al pie de la Cruz los padecimientos del Hijo y 

que ahora vuelve desde el Cielo transformada y 

con nuevos anuncios que si bien no contradicen en 



nada el evangelio van un poco más allá de los 

limites en que hasta ahora está incluido.  

Y el obstáculo es que el Magisterio no prevé estas 

cosas, esto es no las contiene y por tanto hay una 

reticencia comprensible en no aceptarlo. Pero sin 

embargo lo que anuncia es de una urgencia que no 

precisa mayores comentarios. Entonces, o bien la 

advocación de ‘Señora de todos los Pueblos. viene 

a revelarnos la continuidad del Plan del Cielo para 

nuestra Redención, o es un truco del Enemigo para 

distraernos. Y la presencia de la Cruz tan odiada 

por el ‘príncipe de este mundo’ y el perizonium 

ceñido en su cintura en su imagen/código, Sus 

profecías ya cumplidas y Sus declaraciones y 

manifestaciones en visión a favor de la Eucaristía -

entre otras cosas- hacen imposible suponer la 

segunda opción.    

 

Además, como fundamento de este quinto dogma 

Ella nos dice que estás incluido en el dogma de la 

Inmaculada Concepción y que su nueva misión es 

un corolario de las Palabras de Su Hijo en la Cruz. 

Leamos esto último: 

+ 

“Los hombres han sido encomendados a la 

Madre, ya que el Hijo ha dicho: ‘Mujer, he ahí a 

tu hijo; hijo, he ahí a tu Madre’; por lo tanto 

Corredentora, Medianera y Abogada. Di esto a 

sus teólogos. Diles que yo quiero ser y seré la 

Corredentora, Medianera y Abogada”. 

15 de agosto de 1951- 35ª APARICIÓN 

 

en donde vemos la insistencia y determinación para 

que sea aceptado por las Iglesia Su pedido -y Su 



apelo a la Iglesia es otra prueba que no puede ser 

una treta del Enemigo-. 

Ahora bien, hurgando en lo que es aceptado por el 

Magisterio vemos que Ella es Co-redentora: 

+ 

1) por su elección y preparación en el Cielo 

como Inmaculada, 

2) por la donación de su vientre para la 

gestación y su rol de Pedagoga junto a José y 

3) por su padecimiento similar al del Hijo -

debido a la sincronía de los dos corazones- al 

pie de la Cruz 
 

 

y sabemos que la Madre de Jesús/Yeshua fue/es la 

más excelsa creación de la Santísima Trinidad de 

modo que no es de extrañar que ahora  sea enviada 

con un nuevo ‘status’. Y es así que viene ahora con 

plenos poderes para derramar un Segundo Pentecostés 

sobre el mundo. Leamos una vez más sobre esta 

nueva misión:   

 

“A Ella ha sido dado poder llevar a los pueblos 

a la unidad. A Ella ha sido dado conducir a los 

pueblos a una sola y grande Comunidad” 
 

 31 de mayo de 1955 - 51ª APARICIÓN 

+ 

 “la Señora de Todos los Pueblos ha 

venido…para explicar la Voluntad del Padre en 

cuanto a su rol como Corredentora, Medianera 

y Abogada. Este Dogma es la clave para el 

Triunfo de su Inmaculado Corazón y la… Era 

de Paz, de acuerdo a las profecías de Fátima… 



para el derramamiento de dones del Espíritu 

Santo, el milagro del Segundo Pentecostés” 

Abril 4, 1954 

estas son declaraciones extraordinarias y en la última 

se nos revela ¡atención!: 
 

+ 

1) que es Voluntad del Padre que se entienda y 

proclame el quinto dogma, 

2) que de esto depende el Triunfo de su 

Inmaculado Corazón, 
+ 

3) que el ‘nuevo período’ para la humanidad, 

o Era de Paz, será precedido por un 

derramamiento del Espíritu Santo sobre todos 

los pueblos, un Segundo Pentecostés global. 

   

¿Podrá la Iglesia actual dar el paso definitivo hacia 

la Era de Paz que la ‘Señora de Todos los Pueblos’ 

viene a ofrecer? Visto como están las cosas en el alto 

clero esto aparece como un imposible pero de un 

modo que no sabemos veremos el triunfo de 

nuestra Madre con el apoyo de un remanente fiel 

que Ella llama Su ejército. Y entonces  amanecerá 

un nuevo día para la humanidad y para la Iglesia 

que también será transformada. Solo nos resta 

esperar un poco más confesando siempre con 

determinación y contra toda evidencia lo que la 

Señora/Gospa nos pide. 

 

Amén y amén 

+ 
 

↜∞↝ 

 



nota 1: Wikipedia lo define así: 
 

“Perizonium (en griego antiguo "alrededor de la 

cintura"), paño de pureza, o lienzo de pureza, son las 

denominaciones que suele recibir el paño, lienzo, pieza 

de tela… que, por motivos de pudor, sirvió para ocultar 

la desnudez de Jesús” 

 

y esta fue la única prenda que Jesús/Yeshua llevaba en la Cruz.  
 

El 15/04/1951 -31ª aparición- la ‘Señora de Todos los Pueblos’ 

transmitió con énfasis el siguiente mensaje a Ida Peerdeman 
 

--Escucha bien lo que esto significa: es como el lienzo que 

cubrió la cintura del Hijo en la Cruz, pues estoy como la 

Señora ante la Cruz del Hijo. Esta imagen precederá... a 

un dogma, un nuevo dogma”. 
+ 

en la imagen/código el perizonium es de color dorado que es el 

color de lo que proviene de recintos celestiales. Es necesario 

reparar en la enorme diferencia de esta imagen con respecto a las 

imágenes de las advocaciones más conocidas en donde se 

muestra con la cinta que indica que esta grávida oen su cintura 

o con el Niño en brazos. Y esto establece una enorme diferencia 

que me confundió al principio aunque luego vi que esta 

‘actualización’ es necesaria ya que Su Hijo padecido en la Cruz 

y Ella acompaño y sufrió con ´El. Mas bien esta ‘actualización’ 

es prueba de autenticidad y no de falsificación. Y es un llamado 

a la renovación, a actualizar que no comunican como antaño 

porque han ‘envejecido’, 
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